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YO,  PABLO ARTURO DURAN CASTRO, de setenta y dos años de edad, Licenciado en Administración de Empresas,  con Documento Único de Identidad Número cero dos uno cuatro tres seis cuatro cinco- dos; y con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- veintinueve mil seiscientos cuarenta y cinco- cero cero uno- nueve, a  ctuando en mi calidad de Director Presidente de la Sociedad ERNESTINA CASTRO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARAIBLE, que puede abreviarse ERNESTINA CASTRO, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- cero siete cero tres siete ocho- cero cero dos- siete; en representación de la SOCIEDAD DEUDORA;  en la operación contratada con Banco Agrícola S.A. (en adelante “El Banco”), identificado como Línea de Crédito Rotativa, suscrito el día diez del mes de Octubre del año dos mil diecisiete, por la suma de $ 100,000.00, para el plazo de 36 Meses; libre y expresamente,  de conformidad al Art. 24 del Reglamento de La Ley de Protección al Consumidor, declaro, respecto de las cláusulas de libre discusión:
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1. Cláusula de autorización de cargo cuenta: 

Faculto al Banco a efectuar el cargo a su cuenta No. 501-058025-8 para que únicamente en caso de mora, pueda debitar el  pago de la cuota del presente crédito, que incluye el saldo de capital adeudado, intereses, comisiones y seguros respectivos (si los hubiere) en los términos establecidos en el contrato principal. Asimismo, autorizo al Banco para que, en caso de cuotas pendientes de pago con plazo vencido, de variabilidad de los intereses, comisiones, recargos o seguros pueda cargar en la cuenta citada el monto total de las cuotas de éste crédito o las cuotas en mora o los gastos y/o cargos ya antes mencionados y solamente en el caso que la cuenta antes mencionada no tenga saldo disponible para realizar el pago, autorizo al  Banco en nombre de mi representada, a debitar otra cuenta de depósitos que tenga con el Banco, no pudiendo realizar cargos que generen a mi representada  otras obligaciones con terceros o con el Banco, tales como sobregiros o comisiones adicionales. 

ACEPTO	 SI		NO			Firma  __________________________

2. Designación notarial: 
Declaro, en nombre y representación de la sociedad deudora, que he designado y contratado de manera libre y espontánea los servicios profesionales del Notario NANCY ROSA MARIA MONGE ALAS, para que pueda legalizar las correspondientes escrituras relacionadas con la operación antes mencionada. En consecuencia de lo anterior, declaro que de parte del BANCO AGRICOLA, S.A., sus funcionarios, directivos, apoderados, ejecutivos y/o empleados, sean éstos o no Notarios, no he tenido ninguna limitación ni dilación directa o indirecta para que libremente haya podido designar al Notario de mi preferencia, en tal sentido libero y exonero al Banco Agrícola, S.A., y a las personas antes mencionadas de toda responsabilidad derivada de la aplicación del Art. 230 de la Ley de Bancos referida a la Libertad Notarial.

ACEPTO	 SI		NO			Firma  __________________________

3. Domicilio Especial de Competencia Territorial en Caso de Acción Judicial.
En cumplimiento a los Artículos 17 de la Ley de Protección al consumidor y 24 literal “d” de su reglamento, La sociedad deudora y el Banco DECLARAN: Que para los efectos legales del contrato al cual pertenece el presente anexo, la Sociedad Deudora y el Banco señala(n) como su domicilio especial la ciudad de   			       a cuyos tribunales en razón de la competencia territorial se someten. Asimismo, declaramos que el presente anexo forma parte integral del contrato principal arriba mencionado y por lo tanto ratificamos su contenido en cada una de sus partes.San Salvador


ACEPTO	 SI		NO			Firma  __________________________



______________________________________
Firma Apoderado Banco Agrícola S.A	ACEPTO	 SI		NO		  
					

DOY FE, que las firmas que anteceden puestas por  los señores: a) PABLO ARTURO DURAN CASTRO, quien es de setenta y dos años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de esta ciudad, persona que conozco, portador de su Documento Único de Identidad Número: cero dos uno cuatro tres seis cuatro cinco- dos, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro- dos nueve cero seis cuatro cinco- cero cero uno- nueve, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de Director Presidente y por lo tanto representante legal de la Sociedad “ERNESTINA CASTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que se abrevia “ERNESTINA CASTRO, S. A. DE C. V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de esta ciudad y departamento, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero setenta mil trescientos setenta y ocho- cero cero dos – siete; cuya personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz  de Modificación al Pacto Social, otorgada en esta Ciudad, a las nueve horas del día treinta del mes de Marzo del año dos mil cinco, ante los oficios notariales de Floritchica Al- liu Valladares, inscrita bajo el número DIECINUEVE del Libro DOS MIL SESENTA Y SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con fecha veintitrés  de septiembre del año dos mil cinco, de la cual consta que su denominación, naturaleza, nacionalidad y domicilio, son como ya se han expresado antes, que su plazo es indeterminado; que la representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Director Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad; b) Testimonio de Escritura Matriz de Modificación del Pacto Social, otorgada en la Ciudad de San Salvador a las nueve horas del día diecinueve de septiembre del año dos mil trece, en los oficios notariales de Julio Guillermo Bendek Panameño, inscrita al Número TREINTA Y UNO del Libro TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades que lleva el Registro de Comercio el día dieciséis de diciembre del año dos mil trece,  en la cual consta que se acordó por la Junta General de Accionistas el incrementar el Capital Social Variable de la sociedad, siendo el nuevo saldo por la cantidad de doscientos setenta y ocho mil ciento cincuenta y siete Dólares de los Estados Unidos de América, representado y dividido en veinticinco mil doscientas ochenta y siete acciones comunes y nominativas de un valor nominal de once Dólares de los Estados Unidos de América; y c) Certificación de Credencial de Elección de Junta Directiva de la Sociedad, extendida por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, Licenciada Gloria Estela Durán de Renderos, en la Ciudad de San Salvador el día dieciocho de marzo del año dos mil diecisiete, inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO TREINTA Y OCHO del Libro TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES del Registro de Sociedades, el día nueve de junio del año dos mil diecisiete; en la que consta que en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, que legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta Número sesenta y seis de Junta General Ordinaria de Accionistas,  celebrada en San Salvador a las nueve horas del día dieciocho de marzo del año dos mil diecisiete, en la que consta como Punto Ocho, la elección de la nueva Junta Directiva, habiendo tomado el acuerdo de nombrar al Licenciado Pablo Arturo Durán Castro, como Director Presidente de la Junta Directiva, fungiendo en su cargo por un período de dos años, del día veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete al veintinueve de mayo del año dos mil diecinueve, periodo el cual se encuentra aún vigente, quien está plenamente facultado para celebrar actos como el presente en nombre y representación de la sociedad; y b) CARLOS ALBERTO CRUZ RAMÍREZ, de veintinueve años de edad, Estudiante, del domicilio de la Ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero tres ocho cuatro nueve dos tres cinco- cuatro, quien actúa en nombre y representación como Apoderado Especial del BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia BANCO AGRICOLA, S.A., Institución Bancaria, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco - cero cero uno - seis, que aquí se llamará “El Banco”, cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber visto: Testimonio de Escritura Matriz de Poder Especial, otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de Febrero del año dos mil dieciséis, ante los oficios del Notario Francisco José Ferman Gómez, inscrito en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y UNO del Libro UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día veintitrés de Febrero del año dos mil dieciséis, en la que consta que el Doctor Jaime Alberto Velásquez Botero, en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal del Banco, confirió al compareciente junto con otros PODER ESPECIAL, con facultades para celebrar actos como el aquí contenido, pudiendo actuar conjunta o separadamente, estando en dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia legal del Banco, lo mismo que la personería del señor CARLOS ALBERTO CRUZ RAMIREZ; y son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia, en fe de lo cual firmo y sello la presente en la ciudad de San Salvador  a los diez días del mes de Octubre del año dos mil diecisiete.
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